
 

05001-41-05-005-2016-01304-00 
Auto requiere – Agosto 25 de 2021 

JUZGADO 5° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

CARRERA 52 N° 43-52 PISO 4. ED ALVAREZ ESTRADA. 

MEDELLÍN 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del proceso seguido por YEISON PULGARÍN LÓPEZ en contra de VECTOR DIGITAL 

S.A.S., se requiere a la parte ejecutante para que satisfaga su carga procesal de darle 

impulso al proceso, pues ya hubo pronunciamiento dentro del proceso sobre las medidas 

solicitadas. 

 

Para ello, so pena de la aplicación de figura del desistimiento tácito (artículo 317 de la Ley 

1564 de 2012), cuenta con el término máximo de treinta (30) días dentro de los cuales 

necesariamente se deberá poner en conocimiento del Despacho la gestión realizada en pro 

de la satisfacción de dicha carga procesal. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 
 

ESTADOS No. _____fijados hoy en la secretaría de 
este Despacho a las 8 a.m. Medellín___________ de 2019. 
   
______________________________________ 
                                                  
Secretaria 


